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INFORME SECRETARIAL 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario promovido por DANIEL RAFAEL 

CHAMORRO RIVERO contra RAFAEL MADERO CABRERA, informándole que la misma fue devuelta a fin 
de que la parte actora subsanara las deficiencias anotadas en auto del 23 de noviembre de 2023. Siendo 
aportado documento para estudio de subsanación dentro del término legal para ello. Sírvase proveer. 
 

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA  
YV 

 

 
AUTO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Soledad, catorce (14) de diciembre 
del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial, se procede al estudio de fondo de la admisión de la presente demanda 
ordinaria laboral de primera instancia instaurada por el ciudadano DANIEL RAFAEL CHAMORRO 
RIVERO a través de apoderado judicial en contra de RAFAEL MADERO CABRERA. 
 
Encontrando que, en escrito presentado para la subsanación, la parte activa cumplió con la orden de 
ajustar las falencias evidenciadas en el relato factico. Sin embargo, respecto a la comunicación física que 
debía enviar al demandado, aportó constancia de guía de envío identificada con el numero 9160847086 
de la empresa de envíos Servientrega, que al ser constatada por este Despacho en la pagina web de 
dicha empresa, arroja que el numero consultado se encuentra bloqueado para su verificación, impidiendo 
de esta manera que se logre identificar si efectivamente el demandado tiene conocimiento del proceso 
litigioso que se inicia en su contra.  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO  087583110500120230010800  

DEMANDANTE DANIEL RAFAEL CHAMORRO RIVERO 

DEMANDADO RAFAEL MADERO CABRERA 

DESICIÓN INADMITE 
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Por lo anterior, se ordenará requerir a la apoderada de la parte demandante, que arrime a este Despacho 
certificación de la empresa de envíos, de la que se puede corroborar con claridad nombre de quien recibe, 
dirección, fecha y demás información precisa, que de cuenta que el traslado se surtió en debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Soledad- Atlántico 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte activa, para que subsane lo anotado en la parte motiva 
de este proveído, so pena de rechazo, concediendo el término de cinco (5) días a partir de la notificación 
de esta decisión, para enmendar las falencias anotadas.  
 
SEGUNDO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo TYBA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALBA ZULEY LEAL LEÓN 

JUEZ 
087583110500120230010800  

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No.                         
DE FECHA  15 DE DICIEMBRE DEL 2023 
EL SECRETARIO,   
  

  
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
SECRETARIA 
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